
Señores 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTANDER DE QUILICHAO 

j01cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

PROCESO:   VERBAL.  

DEMANDANTES:  ALEXANDER PALOMINO MOZORONGO Y OTROS   

DEMANDADOS:  ALEJANDRO NICOLAS IBARRA Y OTROS 

RADICADO:              196983112001-2023-00003-00 

  

 

ASUNTO:  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A ALEJANDRO NICOLÁS IBARRA 

MONTENEGRO 

 

MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.016.094.369 expedida en Bogotá, abogada en 

ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 347.291del Consejo Superior de 

la Judicatura, con dirección de notificaciones electrónica 

camilaortiz2797@gmail.com actuando en mi calidad de apoderada especial del 

señor PARMENIDES IBARRA CÓRDOBA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 98.324.134, con dirección de notificaciones electrónicas 

jaimeibarra129@gmail.com , tal como se acredita con la documentación anexa al 

presente documento procedo a formular LLAMAMIENTO EN GARANTÍA al señor 

ALEJANDRO NICOLÁS IBARRA MONTENEGRO, persona mayor de edad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 1.085.947.626, con domicilio principal en la 

ciudad de Ipiales, en la Manzana D casa 8 del Barrio Lirios Norte, con número de 

teléfono 3148028898, y correo de notificación: nickoibarra@hotmail.com 1 con base 

en los siguientes hechos: 

 
1 La información aquí suministrada fue obtenida directamente del Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, donde se consignó la información básica de notificación del señor Nicolas Ibarra 
Montenegro. Respecto del correo electrónico, bajo la gravedad de juramento se expone al despacho 
que el mismo fue suministrado directamente por el señor Nicolas Ibarra Montenegro, a través de una 
llamada telefónica efectuada al abonado 3148028898. 

mailto:j01cctosquil@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:camilaortiz2797@gmail.com
mailto:jaimeibarra129@gmail.com
mailto:nickoibarra@hotmail.com


   

I. HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Hecho primero: El señor Pamenides Ibarra Córdoba, desde el año 2017 es el 

propietario del vehículo de placa WZH-738, como consta en la historia vehicular 

adjunto al presente escrito. 

 

Hecho segundo: Para el día 25 de enero del 2022, el conductor autorizado del 

vehículo de placa WZH-738 era el señor Alejandro Nicolás Ibarra Montenegro, 

mayor de edad, identificado con la cédula No. 1.085.947.626, y con licencia de 

conducción No. 1.085.947.626 de categoría C3, lo cual lo habilitaba y lo facultaba 

para ejercer la conducción de vehículos de carga pesada. 

 

Hecho tercero: El día 25 de enero del 2022, entre la vía Popayán – Cali, a la altura 

del kilometro 44+500 metros, se presentó un accidente de tránsito, en el cual se vio 

involucrado el vehículo de placa WZH-738, de propiedad del señor Parmenides 

Ibarra y conducido por el señor Nicolás Ibarra Montenegro, y una motocicleta sin 

placa de identificación, y conducida por el menor de edad Estiven Palomino 

Sánchez. 

 

Hecho cuarto: De acuerdo con lo descrito anteriormente, se diligenció el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito No. C-001436956, dentro del cual se identificó 

como vehículo No. 1 al de placa WZH-738 y vehículo No. 2 la motocicleta sin placa. 

Destacando que, dentro de tal informe, se estableció que la única causa eficiente 

de la ocurrencia del accidente de tránsito del 25 de enero del 2022, es atribuible al 

vehículo No. 2, codificada con el número “103 – adelantar cerrando - Cuando se 

obstruye el paso al vehículo que va a pasar o al que sobre pasó”, como se aprecia: 

 

 

 



 

Hecho quinto: En atención al accidente de tránsito descrito anteriormente, los 

señores Alexander Palomino Mozorongo, Kelly Sánchez Lucumi, Maicol Palomino 

Sánchez y Yulian Alexander Palomino Sánchez, interpusieron proceso verbal 

declarativo de responsabilidad civil extracontractual, el cual cursa actualmente en 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Santander de Quiliachao – Cauca, bajo el 

radicado No. 196983112001-2023-00003-00, aludiendo presuntamente que del 

accidente de tránsito ocurrido el día 25 de enero del 2022, ocurrido entre la vía 

Popayán – Cali, kilómetro 44+500 metros, donde supuestamente se vieron 

involucrados los vehículos de placa WZH-738 conducido por el señor Alejandro 

Ibarra Montenegro y la motocicleta sin placa conducida por el joven Estiven 

Palomino Sánchez (q.e.p.d.); y del que, según aseveran los accionantes, se habrían 

generado el fatal deceso del menor de menor de edad, y junto con ellos una serie 

de perjuicios de índole extrapatrimonial. 

 

Hecho sexto: Los hechos de la demanda datan concretamente del día 25 de enero 

del 2022, a las 6:30 pm aproximadamente, cuando presuntamente en la vía entre 

Popayán y Cali, en el kilómetro 44+500 metros, el señor Alejandro Ibarra 

Montenegro, en calidad de conductor del vehículo de placa WZH-738 

supuestamente impacta la parte trasera de la motocicleta sin placa la cual era 

conducida por el menor Estiven Palomino Sánchez (q.e.p.d.), donde este último 

termina en el eje trasero de las llantas de la tractomula, y falleciendo de manera 

instantánea en el lugar de los hechos.  

 

Hecho séptimo: En atención a que el señor Alejandro Nicolas Ibarra Montenegro, 

era quien se encontraba ejerciendo la actividad peligrosa del día 25 de enero del 

2022, la cual ha sido reprochada dentro del proceso verbal declarativo, es claro 

que mi representado, en su calidad de propietario del vehículo de placa WZH-738, 

cuenta con la legitimación para llamar en garantía al conductor del vehículo 

referido, y designado para el día del accidente de tránsito objeto del litigio. 

 

Hecho octavo: Mi representado, señor Parmenides Ibarra Córdoba no tiene deber 



legal ni contractual de reconocer ningún tipo de indemnización con ocasión a los 

supuestos fácticos que originaron este litigio, no obstante, en el improbable y 

remoto evento en que resultara condenada, sería el señor ALEJANDRO NICOLAS 

IBARRA MONTENEGRO, el único llamado a responder civilmente. 

 

II. PRETENSIONES 

 

Con base en los hechos brevemente expuestos y por razón del vínculo legal 

preceptuado en el Artículo 64 del Código General del Proceso, que se prueba 

mediante el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C-001436956, solicito 

respetuosamente lo siguiente: 

 

PRIMERO: Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante 

la figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, al señor ALEJANDRO NICOLÁS IBARRA 

MONTENEGRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.085.947.626, con domicilio principal en la ciudad de Ipiales (N), en la Manzana D 

casa 8 del Barrio Lirios Norte, con número de teléfono 3148028898, y correo de 

notificación: nickoibarra@hotmail.com2 

 

SEGUNDO: Que en el eventual caso de que llegaren a prosperar las pretensiones 

de la demanda en contra del señor PARMENIDES IBARRA CÓRDOBA, se resuelva 

simultáneamente sobre la responsabilidad y/o la obligación indemnizatoria de 

ALEJANDRO NICOLÁS IBARRA MONTENEGRO, en virtud de que aquel era el 

conductor del vehículo de placa WZH-738, para el día 25 de enero del 2022, fecha 

en la cual presuntamente se ocasionó el accidente de tránsito donde perdió la 

vida el joven Estiven Palomino Sánchez. 

 

 

 
2 La información aquí suministrada fue obtenida directamente del Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, donde se consignó la información básica de notificación del señor Nicolas Ibarra 
Montenegro. Respecto del correo electrónico, bajo la gravedad de juramento se expone al despacho 
que el mismo fue suministrado directamente por el señor Nicolas Ibarra Montenegro, a través de una 
llamada telefónica efectuada al abonado 3148028898. 

mailto:nickoibarra@hotmail.com


III. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía que se está formulando, se fundamenta en los artículos 

1056 y 1096 del Código de Comercio; en los artículos 64, 65 y 66 del Código General 

del Proceso, y demás normas concordantes. 

 

IV. PRUEBAS 

 

Respetuosamente solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

Documentales: 

 

1. Historia vehicular del tractocamión de placa WZH-738.  

2. Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C-001436956 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho al señor 

NICOLÁS IBARRA MONTENEGRO para que en audiencia pública absuelva el 

interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito le formularé sobre 

los hechos en los que se sustenta el llamamiento en garantía. 

 

 

V. ANEXOS 

 

• Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 

• Poder especial conferido a la suscrita. 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 



Para efectos de realizar las notificaciones respectivas, solicito se tengan en cuenta 

las siguientes direcciones: el señor ALEJANDRO NICOLÁS IBARRA MONTENEGRO 

podrá ser notificado en la Manzana D casa 8 del Barrio Lirios Norte de la ciudad de 

Ipiales (N), con número de teléfono 3148028898, y correo de notificación: 

nickoibarra@hotmail.com3. 

 

Por parte de mi representado, se recibirán notificaciones en el correo electrónico 

jaimeibarra129@gmail.com   o al número celular: 3104976082 

  

Por parte de la suscrita se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho 

o en la Dirección electrónica camilaortiz2797@gmail.com 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ 

C.C.: 1.016.094.369 de Bogotá 

T.P.: 347.291 del C.S.J. 

 

 

 
3 La información aquí suministrada fue obtenida directamente del Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, donde se consignó la información básica de notificación del señor Nicolas Ibarra 
Montenegro. Respecto del correo electrónico, bajo la gravedad de juramento se expone al despacho 
que el mismo fue suministrado directamente por el señor Nicolas Ibarra Montenegro, a través de una 
llamada telefónica efectuada al abonado 3148028898. 
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Este documento se elabora con información contenida en el Registro Único Nacional de Tránsito entre otra.

Expedido el

WZH738
TANGUA

- -

- -

Puntaje del Vehículo Equivalencias

Conozca como está el vehículo que consultó según la puntuación obtenida en comparación con vehículos similares, teniendo en cuenta la marca, modelo y línea. El Scoring está
orientado a evaluar condiciones específicas de tenencia y cuidado del vehículo, tendencias históricas y recientes en accidentabilidad, infracciones y tenencia o ausencia de SOAT
y RTM

0 Son Bajas condiciones de cuidado.
1000 altas condiciones de cuidado.

No. Licencia de Tránsito 10029450352

Autoridad de Tránsito
STRIA TTOYTTE DPTAL

TANGUA/NARIÑO

Estado Licencia ACTIVO

Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI

Requisitos de Tránsito

NO

Revisión Técnico Mecánica Vigente SI

Datos Licencia de Tránsito

Tiene Póliza de Responsabilidad Civil Contractual
y Extracontractual

No.Placa WZH738

Características del Vehículo

Marca INTERNATIONAL

Línea PROSTAR

Modelo 2013

No. Serie 3HSDJAPT4DN051977

No. VIN

No. Motor 79541357

No. Chasis

Carrocería SRS

Color AMARILLO

Clase TRACTOCAMION

Servicio PÚBLICO

Cilindraje 14945

Tipo de Combustible DIESEL

Importado IMPORTADO

Modalidad de Servicio CARGA

Radio de Acción NO APLICA

Estado del Vehículo ACTIVO

- -

- -

3HSDJAPT4DN051977

3HSDJAPT4DN051977

Si tienes alguna duda, queja o sugerencia  puedes comunicarte con  KUSHKI COLOMBIA SAS al email

los teléfonos Si tu duda, queja o sugerencia

corresponde a los datos del vehículo debes comunicarte directamente con el RUNT

de lunes a viernes de 8:00 a 17:00. +60 1 5188 170  +60 4 590 6030+60 1 518 5282

soporte@kushkipagos.com o a

AVISO LEGAL: El historico vehicular no reemplaza el certificado de tradicion que expiden los organismos de transito.  Se precisa que la informacion suministrada es la que se encuentra en

el Registro Unico Nacional de Transito al momento de la consulta

Transito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar informacion al RUNT y de su actualizacion.

y a su vez la informacion contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos
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Regrabación motor NO

Regrabaciones

Regrabación chasis NO

Regrabación serie NO

Regrabación VIN NO

No. Regrabación motor

No. Regrabación chasis

No. Regrabación serie

No. Regrabación VIN

-

-

-

-

Datos Acta de RemateDatos Acta de Importación

No. Acta Importación

Fecha Acta de Importación

No. Acta de Remate

Fecha Acta de Remate17/04/2012

NO APLICA

NO APLICA

482012000170187

NO APLICA

Garantías a Favor De

SOAT

No. Póliza Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente

14794100001210 24/05/202125/05/2020 SEGUROS DEL ESTADO NO

14794100003890 04/06/202205/06/2021 SEGUROS DEL ESTADO NO

15492100000330 07/06/202308/06/2022 SEGUROS DEL ESTADO NO

1408004171670000 20/06/202421/06/2023 LA PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE SEGUROS NO

1408004196030000 20/06/202521/06/2024 LA PREVISORA S.A.COMPAÑIA DE SEGUROS SI

Estado Judicial

Tiene Gravamen

Vehiculo Rematado

Tiene medidas cautelares NO

Persona Natural

Persona Jurídica

Fecha de Inscripción

SI

06/06/2017

SI

NO

Si tienes alguna duda, queja o sugerencia  puedes comunicarte con  KUSHKI COLOMBIA SAS al email

los teléfonos Si tu duda, queja o sugerencia

corresponde a los datos del vehículo debes comunicarte directamente con el RUNT

de lunes a viernes de 8:00 a 17:00. +60 1 5188 170  +60 4 590 6030+60 1 518 5282

soporte@kushkipagos.com o a

AVISO LEGAL: El historico vehicular no reemplaza el certificado de tradicion que expiden los organismos de transito.  Se precisa que la informacion suministrada es la que se encuentra en

el Registro Unico Nacional de Transito al momento de la consulta

Transito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar informacion al RUNT y de su actualizacion.

y a su vez la informacion contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos
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Revisión Técnico Mecánica

Tipo de Revisión Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente

07/15/202107/15/2020 CDA PANAMERICANO NO
Revisión Técnico
Mecánica

07/16/202207/16/2021 CDA PANAMERICANO NO
Revisión Técnico
Mecánica

07/06/202307/06/2022
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE

CUCUTA LIMITADA - CEDAC
NO

Revisión Técnico
Mecánica

07/05/202407/05/2023 CENTRO DE DIAGNOSTICO LOS BUCAROS S.A.S NO
Revisión Técnico
Mecánica

07/03/202507/03/2024
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE

CUCUTA LIMITADA - CEDAC
SI

Revisión Técnico
Mecánica

Lista de Accidentes Registrados

El vehículo no tiene reportado ningún accidente

Solicitudes

No. Solicitud Fecha Estado Trámites(s) Entidad

25575672 23/05/2012 APROBADO TRÁMITE MATRÍCULA INICIAL STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

53534508 04/06/2014 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica DISMACOR CDA ZIPAQUIRA

69876392 01/06/2015 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CONTROL Y CALIDAD
AMBIENTAL CIA. LTDA.

75169094 06/10/2015 APROBADO TRÁMITE TRASPASO STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

85123061 02/06/2016 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica DISMACOR CDA ZIPAQUIRA

99891171 03/06/2017 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CDA PANAMERICANO

99964734 06/06/2017 APROBADO TRÁMITE INSCRIPCIÓN ALERTA STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

99964734 06/06/2017 APROBADO TRÁMITE TRASPASO STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

99970108 06/06/2017 APROBADO TRÁMITE CERTIFICADO TRADICIÓN STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

113502571 08/06/2018 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CDA PANAMERICANO

Si tienes alguna duda, queja o sugerencia  puedes comunicarte con  KUSHKI COLOMBIA SAS al email

los teléfonos Si tu duda, queja o sugerencia

corresponde a los datos del vehículo debes comunicarte directamente con el RUNT

de lunes a viernes de 8:00 a 17:00. +60 1 5188 170  +60 4 590 6030+60 1 518 5282

soporte@kushkipagos.com o a

AVISO LEGAL: El historico vehicular no reemplaza el certificado de tradicion que expiden los organismos de transito.  Se precisa que la informacion suministrada es la que se encuentra en

el Registro Unico Nacional de Transito al momento de la consulta

Transito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar informacion al RUNT y de su actualizacion.

y a su vez la informacion contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos
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127632181 12/06/2019 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CONTROL Y CALIDAD
AMBIENTAL CIA. LTDA.

141436143 15/07/2020 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CDA PANAMERICANO

157447306 16/07/2021 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CDA PANAMERICANO

160489698 09/09/2021 APROBADO TRÁMITE CERTIFICADO TRADICIÓN STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

168204537 27/01/2022 APROBADO TRÁMITE CERTIFICADO TRADICIÓN STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

170595508 04/03/2022 APROBADO TRÁMITE CERTIFICADO TRADICIÓN STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

186661453 06/07/2022 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE CUCUTA

209131693 11/05/2023 SOLICITADO TRÁMITE TRASLADO STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

209131696 11/05/2023 RECHAZADO TRÁMITE TRASLADO STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

209155940 11/05/2023 RECHAZADO TRÁMITE TRASLADO STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

209497106 17/05/2023 APROBADO TRÁMITE TRASLADO STRIA TTEYMOV
CUND/CHOCONTA

212795897 30/06/2023 APROBADO TRÁMITE RADICACION CUENTA STRIA TTOYTTE DPTAL
TANGUA/NARIÑO

213185487 05/07/2023 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CENTRO DE DIAGNOSTICO LOS
BUCAROS S.A.S

241065537 03/07/2024 APROBADO Tramite revision tecnico mecanica CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE CUCUTA

Histórico de Propietarios

Tipo de
Documento No. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

N 860067203
LEASING BOLIVAR S A COMPAÑIA DE

FINANCIAMIENTO
05/23/2012 10/06/2015

C 37012443 ANA RUTH QUIROZ CAMPAÑA 10/06/2015 06/06/2017

C 98324134 PARMENIDES IBARRA CORDOBA 06/06/2017 ACTUAL

Para el caso de menores de edad, para los cuales el tipo de documento es TI (Tarjeta de Identidad) o U (Registro Civil) los campos de N° de identificación y Nombre del propietario no serán visibles conforme
a lo establecido en la política de tratamiento de datos personales y en la Ley 1581 de 2012. Este reporte solo muestra los últimos cinco propietarios registrados al vehículo.

Si tienes alguna duda, queja o sugerencia  puedes comunicarte con  KUSHKI COLOMBIA SAS al email

los teléfonos Si tu duda, queja o sugerencia

corresponde a los datos del vehículo debes comunicarte directamente con el RUNT

de lunes a viernes de 8:00 a 17:00. +60 1 5188 170  +60 4 590 6030+60 1 518 5282

soporte@kushkipagos.com o a

AVISO LEGAL: El historico vehicular no reemplaza el certificado de tradicion que expiden los organismos de transito.  Se precisa que la informacion suministrada es la que se encuentra en

el Registro Unico Nacional de Transito al momento de la consulta

Transito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar informacion al RUNT y de su actualizacion.

y a su vez la informacion contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos


